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1. ANTECEDENTES GENERALES 
 

1.1. PROGRAMAS TERRITORIALES INTEGRADOS – (PTI) 
 

Los Programas Territoriales Integrados son una propuesta de desarrollo económico 

territorial que se acerca a la región desde sus vocaciones productivas1 y las cadenas de valor2. 

Tiene por foco el escalamiento competitivo de éstas y el impacto en las economías locales, 

estimulando los procesos de diversificación productiva y matriz económica local. 

 

Su diseño se sustenta en la capacidad de gestionar el apalancamiento de recursos privados 

y públicos, con el fin de implementar una cartera de iniciativas de inversión en fomento 

productivo y condiciones habilitantes. Se parte de la premisa de que, si no existen inversiones, 

es poco probable que las cadenas de valor escalen en competitividad y, menos aún, se genere 

impacto en las economías locales. 

 

1.2. OBJETIVOS DE LOS PTI 

 

1.2.1. Objetivo General 

El objetivo general asociado a los programas territoriales integrados corresponde a apoyar 

la coordinación y articulación de acciones y proyectos destinados a mejorar la competitividad 

de un territorio, que fomenten el desarrollo productivo sustentable de cadenas de valor y/o 

sectores con potencial de escalamiento y de impacto estratégico en la economía regional y/o 

local.  

1.2.2. Objetivos específicos 

● Contribuir a la coordinación e implementación de iniciativas productivas estratégicas, 

derivadas de acciones públicas y privadas relevantes para el territorio. 

__________________________________ 

1 Una vocación productiva no es solo un conjunto de actividades de producción de bienes y/o servicios asociados a uno o varios 
sectores económicos, que se encuentran localizadas territorialmente y que dan origen a un tejido productivo que se estructura en 
torno a estos y sus ventajas comparativas, sino que, a su vez, es una historia productiva con fuerte raigambre cultural, que ha 
establecido un conjunto de conocimientos adquiridos y difundidos en el tiempo (Manual de operaciones del instrumento PTI). 
 
2Son cadenas de valor con fuerte presencia en un territorio determinado al interior de las regiones. En general, tiene 
encadenamientos con empresas de menor tamaño y, en algunos casos, con empresas grandes y medianas que interactúan como 
fuerza motora de impulso. Son casos de competitividad limitada, pero con oportunidades de escalar (Manual de operaciones del 
instrumento PTI). 
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● Apoyar el desarrollo sinérgico de acciones e iniciativas de interés público y/o privado 

que fomente el desarrollo productivo sustentable de cadenas de valor con potencial de 

escalamiento y de impacto estratégico en la economía del territorio. 

 

● Facilitar el uso de mecanismos de cofinanciamiento de CORFO y el acceso a otras 

herramientas de apoyo y financiamiento. 

 
 

2. PROGRAMA TERRITORIAL INTEGRADO DE ALIMENTOS CON VALOR 
AGREGADO DE LA REGIÓN DE LOS RÍOS (AVA LOS RÍOS) 

 
2.1. RESUMEN EJECUTIVO 

 
El PTI AVA Los Ríos surge del interés de los actores de la cadena de valor del sector 

incluyendo, privados, públicos, centros de I+D+i y academia regional por dinamizar el sector 

manteniendo y generando encadenamientos socio productivos que contribuyan a la agregación 

de valor y mejoren la competitividad de la industria de los alimentos procesados.  

 

La relevancia del PTI AVA Los Ríos se fundamenta en que el capital social existente en torno 

a los Alimentos con Valor Agregado que fue identificado en la validación estratégica se ha 

reactivado en el territorio en el marco de la ejecución del primer año del PTI, generando mesas 

de trabajo, vinculación entre distintas entidades, que tienen en común el objetivo de dinamizar 

el sector, generando proyectos de innovación en con otros sectores estratégicos para así 

posicionar la región como un paisaje gastronómico. Por lo demás, la cadena de valor de los 

alimentos en Los Ríos tiene atributos diferenciadores, recursos y capacidades que son la base 

para generar innovación y mejorar la oferta productiva del sector satisfaciendo las nuevas 

tendencias de consumo asociadas al triple impacto. 

 

El sector alimentario en Los Ríos es parte de la vocación productiva del territorio y es un 

sector clave para el desarrollo económico local por los encadenamientos productivos que 

genera (aumento de oferta de bienes y servicios para otras ramas económicas). En cuanto al 

número de empresas vinculada a los alimentos procesados, desde el 2018 a 2020 se ha 

reportado un crecimiento de 9,2% y una disminución en ventas de 28,2% influenciado 

principalmente por el contexto de pandemia Covid-19. Esta situación de disminución del nivel 
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de ventas de las empresas del sector presenta una oportunidad de recuperación y reactivación 

en periodo post Covid, aprovechando las nuevas tendencias de consumo, canales de venta más 

digitalizados y poniendo en valor los atributos sostenibles en cuanto a los circuitos cortos de 

comercialización, economía circular, identidad local, entre otros.  En relación con nivel de 

ventas y generación de empleo, se estima que el sector alimentario representa un 24% de las 

ventas locales y 39% de puestos de trabajo dependientes (SII 2020). 

 

Los atributos territoriales que destacan la industria alimentaria local presentan un amplio 

potencial para el desarrollo de nuevos o mejorados productos, considerando: las condiciones 

edafoclimáticas del territorio que otorgan una calidad diferenciada a las materias primas 

regionales; el concepto región de Los Ríos que hace atractiva una oferta alimentaria tanto local 

como nacional; la riqueza patrimonial que pone en valor técnicas ancestrales para la 

recolección y elaboración de alimentos, y, el consumo de alimentos con identidad local que 

destacan la sustentabilidad en su proceso productivo. Por lo demás, los encadenamientos 

productivos que el sector alimentario genera con la industria creativa local y el turismo son 

claves para la competitividad del sector y posicionamiento del territorio como un paisaje 

gastronómico. El PTI AVA Los Ríos se ha vinculado con SERNATUR Los Ríos y con integrantes 

de la Comunidad Creativa Los Ríos para promocionar la región incorporando la oferta 

alimentaria como un atributo diferenciador del territorio. 

 

El territorio que interviene el PTI AVA Los Ríos es la región de los Ríos con énfasis en las 

capitales regionales (Valdivia y La Unión) donde el sector alimentario es una vocación 

productiva. No obstante, los encadenamientos que se pueden generar con otras ramas 

económicas relevantes en el territorio regional como el Turismo, presentan oportunidades de 

redes para el posicionamiento de los alimentos como parte del paisaje gastronómico en 

comunas como Lago Ranco, Futrono, Panguipulli y Mariquina. 

 

2.2. OBJETIVOS PTI AVA LOS RÍOS 

2.2.1. Objetivo General 

El objetivo del PTI AVA Los Ríos es contribuir al mejoramiento de la competitividad de la 

industria regional de alimentos de la Región de Los Ríos, para su escalamiento y generación de 
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impactos económicos, sociales y ambientales positivos al territorio, a través de un conjunto de 

acciones que fomenten el desarrollo de productos de mayor valor e innovadores, logístico, 

comercial, de redes colaborativas y gestión empresarial, con las empresas de la cadena de valor 

de la industria de alimentos regionales que cumplan con la normativa legal y sanitaria. Con 

objetivos específicos en temas de difusión y posicionamiento, gestión logística, fortalecimiento 

de capacidades, sostenibilidad de los modelos de negocios y fortalecimiento del capital social. 

 

2.2.2. Objetivos específicos 

● Implementar un Plan de difusión y posicionamiento de la industria de alimentos de la 

Región de Los Ríos y los beneficiarios del PTI (al interior de la Región y en otros 

territorios), en base a los factores, recursos y capacidades diferenciadoras del territorio 

y propuestas de valor colaborativas entre empresas y sectores afines tales como la 

industria creativa y del turismo. 

 

● Contribuir a generar espacios de coordinación y un Plan de Gestión Logística entre las 

empresas del sector para mejorar la logística y distribución a distintos mercados (hacia 

atrás y hacia adelante). 

 
● Fortalecer las capacidades del grupo de empresas beneficiarias del PTI en gestión, 

calidad, innovación y tecnologías. 

 
● Incentivar la adopción de nuevos modelos de negocio, tecnologías y prácticas 

sostenibles que aumenten las oportunidades comerciales de las empresas beneficiarias 

del PTI, promoviendo con esto, además, la incorporación de nuevos emprendimientos 

a la red. 

 
● Contribuir a generar redes entre las empresas y actores territoriales que son parte del 

ecosistema de innovación y emprendimiento en torno a los alimentos con valor 

agregado. 
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3. ANTECEDENTES METODOLÓGICOS 

 

La finalidad del proceso de Mentoring / Coaching empresarial permitirá visualizar no solo 

las oportunidades de competitividad, maximización de ganancias y mejora productiva, sino 

también tiende a involucrar una profundización en estrategias vinculadas al desarrollo del pilar 

social y ambiental de la empresa alimentaria en cuestión. Desde la mirada del triple impacto en 

el ámbito alimentario de los beneficiarios atendidos, el servicio de Mentoring / coaching debe 

de apostar en profundizar, basado en parámetros de etapas de desarrollo de productos, en 

aspectos vinculados a los pilares fundamentales de la triada vinculada al desarrollo social, 

económico y ambiental para efectos de poder generar una estrategia sólida y robusta que 

permita configurar un modelo de negocio sostenible a mediano y largo plazo, atingente con la 

nueva estructura y estrategia de desarrollo configurada tanto para el ámbito local sino también 

a escala regional e internacional. 

 

3.1. OBJETIVOS POR DESARROLLAR 

 

3.1.1. Objetivo General 

 

El objetivo general del proceso solicitado bajo este término de referencia corresponde a 

desarrollar una estrategia que facilite la evolución y transición de los diferentes beneficiarios 

atendidos por parte del PTI AVA Los Ríos, hacían un modelo de negocio sostenible en mediano 

y largo plazo, considerando para ello la incorporación de fundamentos vinculados a los pilares 

que dan forma a la estrategia empresarial de triple impacto, correspondiente a los ámbitos 

económico, social y ambiental.    

 

3.1.2. Objetivos Específicos 

 

● OE1: Identificar a través de un diagnóstico aquellas particularidades que dan cuenta del 

modelo de negocio de cada uno de los beneficiarios de AVA Los Ríos y de los diferentes 

conjuntos de empresas que estén vinculados por actividad económica dentro del grupo 

3.  ANTECEDENTES TECNOLÓGICOS
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(chocolatería, conservas y mermeladas, lácteos, bebidas alcohólicas y no alcohólicas, 

otros). 

● OE2: Reconocer las singularidades y beneficios asociadas al desplazamiento y 

evolución de un modelo de negocios productivo alimentario tradicional a un modelo de 

negocio sostenible basado en la incorporación de los fundamentos asociados a la 

estrategia empresarial de triple impacto. 

 
● OE3: Esquematizar proceso metodológico ágil participativo con pertinencia local que 

permita facilitar el crecimiento de los negocios y capacidades de los empresarios y 

empresarias del PTI AVA Los Ríos bajo el marco de mejora en áreas de gestión 

empresarial y procesos de los pilares fundamentales de la estrategia empresarial de 

triple impacto, reconociendo y potenciando alguno de los ámbitos de mayor alcance 

según el interés de la empresa, tales como lo económico, social y ambiental.  

 
● OE4: Aplicar proceso participativo, de acompañamiento y seguimiento, en al menos 

cuatro sesiones grupales y acompañamiento individual según corresponda, que 

permita transitar desde un modelo de negocio actual por empresa hacia la mejora y/u 

optimización del modelo de negocio basado en la incorporación de una estrategia 

empresarial de triple impacto con pertinencia local.  

 
3.2. PRODUCTOS REQUERIDOS DE SERVICIO SOLICITADO 

 

a) Diagnóstico consolidado según rubro de actividad productiva alimentaria 

correspondiente a estatus de modelo de negocio asociado a 40 beneficiarios atendidos 

por parte de PTI AVA Los Ríos. (OE1)  

 

b) Determinación de singularidades asociadas a la implementación de modelo de negocio 

sostenible, estableciendo su base en la estrategia empresarial de triple impacto 

vinculado al ámbito alimentario con pertinencia territorial (local, macrozonal, 

nacional). (OE2) 

 
c) Diseño de propuesta metodológica ágil participativo que permita facilitar la transición 

desde modelo de negocio actual, asociado a los diferentes rubros productivos 
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alimentarios de los beneficiarios atendidos por parte del PTI AVA Los Ríos, hacia 

modelo de negocio sostenible basado en la estrategia empresarial de triple impacto con 

pertinencia territorial. (OE3)  

 
d) Resultados de aplicación y seguimiento de proceso participativo facilitador de 

transición de modelo de negocio alimentario actual, para 40 beneficiarios atendidos por 

PTI AVA Los Ríos, a modelo de negocio sostenible a mediano y largo plazo vinculado a 

la estrategia empresarial de triple impacto con pertinencia territorial. (OE4) 

 
3.3. DESARROLLO DE ETAPAS Y PROCESOS 

 

3.3.1. Fases y contenido de productos requeridos 

FASE CONTENIDO DURACIÓN 

1 Informe inicial 

correspondiente a diagnóstico 

consolidado de modelo de 

negocio actual según rubro 

productivo alimentario 

correspondiente a empresarios 

y empresarias de PTI AVA Los 

Ríos 

30 días corridos 

Informe de determinación de 

singularidades en aplicación de 

modelo de negocio sostenible 

basado en estrategia de triple 

impacto con pertinencia 

territorial local. 

Informe asociado a diseño de 

proceso metodológico ágil 

participativo (Ajuste) 



                                                                         

12 
 

2 Ejecución de primera sesión 

asociada a proceso de 

facilitación de transición hacia 

modelo de negocio sostenible 

basado en estrategia 

empresarial de triple impacto.  

90 días corridos 

Ejecución de segunda sesión 

asociada a proceso de 

facilitación de transición hacia 

modelo de negocio sostenible 

basado en estrategia 

empresarial de triple impacto. 

Informe y bitácora resumen 

correspondiente al desarrollo 

de la I y II sesión asociada a 

proceso de facilitación de 

transición hacia modelo de 

negocio sostenible basado en 

estrategia empresarial de 

triple impacto.   

3 Ejecución de tercera sesión 

asociada a proceso de 

facilitación de transición hacia 

modelo de negocio sostenible 

basado en estrategia 

empresarial de triple impacto.  

150 días corridos 

Ejecución de cuarta sesión 

asociada a proceso de 

facilitación de transición hacia 

modelo de negocio sostenible 
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basado en estrategia 

empresarial de triple impacto. 

Informe consolidado 

correspondiente al desarrollo 

de las cuatro sesiones 

asociadas al proceso de 

facilitación de transición hacia 

modelo de negocio sostenible 

basado en estrategia 

empresarial de triple impacto.   

Nota: El adjudicatario del servicio solicitado podrá proponer un ajuste a los contenidos y plazos establecidos. 

 

3.3.1.1. Fase N°1: diagnóstico de modelo de negocio 

 

El adjudicatario del servicio solicitado, en el plazo indicado en el punto 3.3.1. respectivamente, 

deberá presentar tres documentos técnicos asociados a informes de consolidación 

correspondiente a:  

 

❖ Documentación N°1: Informe inicial referido a un proceso de diagnóstico para la 

determinación de los diferentes modelos de negocios suscritos al ámbito alimentario y que 

se vinculan con los diferentes rubros productivos asociados a la totalidad de los 

beneficiarios correspondientes al PTI AVA Los Ríos. Dicho informe inicial deberá ser 

presentado tanto al equipo de gestión asociado al PTI en cuestión (PTI AVA Los Ríos) como 

también al Agente Operador Intermediario (AOI) como contraparte administrativa y 

técnica de CORFO para el correcto funcionamiento del programa territorial integrado en 

cuestión. El documento ya descrito debe de ser validado y aprobado en evaluación por las 

partes ya mencionadas.   

 

Se presenta la siguiente estructura de resultados esperados a contener el informe inicial 

descrito con anterioridad: 
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⮚ Introducción y objetivos de proceso referido a proceso de mentoring / Coaching 

empresarial y asesoramiento bajo modelo de triple impacto. 

 

⮚ Metodología aplicada al reconocimiento de modelo de negocio actual correspondiente 

a subconjunto de empresarios y empresarias de PTI AVA Los Ríos. 

 

⮚ Resultados correspondientes a la determinación de los principales puntos asociados al 

modelo de negocio actual de cada uno de los beneficiarios atendidos del PTI AVA Los 

Ríos. 

 

⮚ Antecedentes bibliográficos y casos de éxito que respalden y argumenten el contenido 

tratado a lo largo del documento en cuestión. 

 

❖ Documentación N°2: Informe consolidado correspondiente a la determinación de las 

singularidades asociadas al proceso de migración entre el modelo de negocio actual 

asociado a los empresarios y empresarias del PTI AVA Los Ríos y la visualización del modelo 

de negocio que incorpora como pilar fundamental la estrategia empresarial de triple 

impacto vinculada a los ámbitos social, económico y ambiental.   Dicho informe consolidado 

deberá ser presentado tanto al equipo de gestión asociado al PTI en cuestión (PTI AVA Los 

Ríos) como también al Agente Operador Intermediario (AOI) como contraparte 

administrativa y técnica de CORFO para el correcto funcionamiento del programa territorial 

integrado en cuestión. El documento ya descrito debe de ser validado y aprobado en 

evaluación por las partes ya mencionadas. Con relación a la estructura de informe 

solicitada, para efectos de llevar una parametrización de los componentes solicitados se 

considera como referencia aquella señalada en el apartado de documentación N°1. 

 

❖  Documentación N°3: Informe consolidado correspondiente a diseño metodológico 

participativo que tiene por finalidad poder facilitar proceso de transición correspondiente 

al modelo de negocio actualmente desarrollado por los empresarios y empresarias del PTI 

AVA Los Ríos, transitando hacia un modelo de negocio sostenible basado en los pilares 

fundamentales de la estrategia empresarial de triple impacto. Dicho proceso metodológico 

debe de poder recabar los antecedentes necesarios para que cada uno de los beneficiarios 
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atendidos pueda trabajar de manera colectiva en pro de desarrollar habilidades que 

permitan realizar la transición ya mencionada. Dicho informe consolidado deberá ser 

presentado tanto al equipo de gestión asociado al PTI en cuestión (PTI AVA Los Ríos) como 

también al Agente Operador Intermediario (AOI) como contraparte administrativa y 

técnica de CORFO para el correcto funcionamiento del programa territorial integrado en 

cuestión. El documento ya descrito debe de ser validado y aprobado en evaluación por las 

partes ya mencionadas. Con relación a la estructura de informe solicitada, se presenta el 

siguiente desglose ejemplificador de ello: 

 

⮚ Introducción y objetivos de proceso referido a proceso de mentoring / Coaching 

empresarial y asesoramiento bajo modelo de triple impacto. 

 

⮚ Metodología ágil participativa asociada a la facilitación de la transición correspondiente 

al modelo de negocio sostenible basado en pilares de triple impacto. 

 

⮚ Planificación correspondiente a la aplicación del proceso metodológico en cuestión, 

considerando plazos establecidos, parámetros de representatividad, entre otros 

elementos de interés. 

 

⮚ Antecedentes bibliográficos y casos de éxito que respalden y argumenten el contenido 
tratado a lo largo del documento en cuestión. 

 
 

3.1.1.2.  Fase N°2: Ejecución de sesiones de acompañamiento para desarrollo de 

habilidades 

 

El adjudicatario del servicio solicitado, en el plazo indicado en el punto 3.3.1. respectivamente, 

deberá presentar dos documentos técnicos asociados a informes de consolidación 

correspondiente a: 

 

❖ Documentación N°1: Informe y bitácora en estructura de reporte correspondiente a la 

descripción y antecedentes recabados vinculados a la ejecución de las dos primeras 
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sesiones asociadas al desarrollo aplicado del proceso metodológico vinculado al desarrollo 

de habilidades que fortalecen y permiten la migración desde un modelo de negocio llevado 

a cabo actualmente por el empresario y empresaria del PTI AVA Los Ríos, transitando a un 

modelo sostenible basado en la estrategia empresarial de triple impacto vinculada al 

ámbito social, productivo y ambiental. Dicho informe consolidado deberá ser presentado 

tanto al equipo de gestión asociado al PTI en cuestión (PTI AVA Los Ríos) como también al 

Agente Operador Intermediario (AOI) como contraparte administrativa y técnica de CORFO 

para el correcto funcionamiento del programa territorial integrado en cuestión. Con 

relación al formato indicado para el desarrollo del informe en cuestión mencionado en este 

apartado, se sugiere seguir la estructura indicada en los puntos anteriores. Para efectos de 

la bitácora de actividad desarrollada en las sesiones, se presenta una estructura 

ejemplificadora como guía para la confección de esta misma: 

 

⮚ Indicar N° de sesión a la que corresponde. 

 

⮚ Indicar fecha, hora de inicio y hora de término de la realización de la sesión. 

 

⮚ Indicar listado de empresarios y empresarias participantes de sesión. 

 

⮚ Objetivos y elementos tratados a lo largo de la sesión. 

 

⮚ Descripción de materias tratadas a lo largo de la sesión. 

 

⮚ Compromisos adoptados por parte de los y las participantes de la sesión. 

⮚ Evidencia técnica de avance a nivel grupal, sub grupal y casos individuales de éxito. 

⮚ Documentos pendientes para la realización de próximas sesiones. 

 

 

3.1.1.3.   Fase N°3: Ejecución de sesiones de acompañamiento para desarrollo de 

habilidades e informe consolidado final de entrega de resultados obtenidos 
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El adjudicatario del servicio solicitado, en el plazo indicado en el punto 3.3.1. respectivamente, 

deberá presentar un documento técnico asociados a un informe de consolidación final que 

agrupe la totalidad del contenido correspondiente tanto a la etapa ex ante del desarrollo del 

servicio solicitado, así como también aquellos resultados obtenidos del proceso ex post, 

evidenciando cambios en los procesos de transición del modelo de negocio, determinación de 

brechas existentes subsanadas y pendientes dentro de la etapa de progreso existente para cada 

uno de los beneficiarios y beneficiarias atendidos por parte del PTI AVA Los Ríos. Dicho informe 

consolidado deberá ser presentado tanto al equipo de gestión asociado al PTI en cuestión (PTI 

AVA Los Ríos) como también al Agente Operador Intermediario (AOI) como contraparte 

administrativa y técnica de CORFO para el correcto funcionamiento del programa territorial 

integrado en cuestión. Con relación a la estructura del informe consolidado en cuestión, 

conjunto a la bitácora de las dos sesiones posteriores, se plantea seguir la estructura sugerida 

en el punto 3.1.1.2. señalada con anterioridad. 

 

Con relación a la ejecución de las sesiones existentes en el planteamiento de cada una de las 

fases mencionadas, se plantea que aquellas jornadas cumplan con los siguientes puntos a 

mencionar: 

 

● Sesiones de taller presencial que posean un mínimo de 30 empresarios y empresarias 

participantes. De no cumplirse este quórum se procede a hacer seguimiento mediante 

vías remotas o subgrupos más reducidos para el fiel cumplimiento de los objetivos  

establecidos en este documento. 

 

● Duración de sesión de a lo menos 1,5 horas de trabajo práctico continuo y 30 minutos 

para proceso de instrucción y revisión de antecedentes previos a sesión.  

 
● Seguimiento continuo de la actividad y medición de progreso de avance durante 5 

meses de tiempo total destinado para llevar a cabo el servicio solicitado. 

 

4. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

 

4.1. DISPOSICIONES GENERALES 
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4.1.1. Participantes 

 

Podrán participar en esta convocatoria las personas naturales o jurídicas que tributen en 

primera categoría y que tengan giro o actividad comercial acorde a la consultoría solicitada. 

 

4.1.2. Contraparte técnica y administrativa 

 

La contraparte técnica y administrativa de la consultoría estará compuesta por el ejecutivo de 

Fomento Los Ríos asignado al seguimiento del PTI AVA Los Ríos, presidente del directorio AVA 

Los Ríos y equipo de gestión de PTI AVA Los Ríos. Como el PTI AVA Los Ríos es un proyecto con 

administración agenciada, se incluirá, además, a la ejecutiva de proyectos representante del 

Agente Operador Intermediario FUDEA UFRO. También se considerará como contraparte 

estratégica al Directorio de AVA Los Ríos, que tendrá un rol técnico y estratégico. 

 

4.1.3. Aspectos de la convocatoria 

 

El proceso de convocatoria con sus respectivas fechas y plazos se efectuará en conformidad con 

lo establecido en el calendario de la licitación, elaborado por la contraparte técnica y 

administrativa, de acuerdo con lo indicado en el Manual de Operaciones del Instrumento 

“Programas Territoriales Integrados – PTI”, Nº 1294. 

 

Dicho calendario podrá ser modificado siempre que los plazos que se están modificando no 

hayan vencido y sean notificados a las personas interesadas en la convocatoria. 

 

4.1.4. Presentación de ofertas 

 

La propuesta deberá presentarse a través de correo electrónico dirigido a 

Maritza.becerra@ufrontera.cl utilizando soportes como de Google Drive o Dropbox, u otro 

medio que asegure el envío de documentos de mayor tamaño. 

Presentar en formato Word y Pdf. 

 

yenifer.gacitua@ufrontera.cl
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Cada interesado/a será responsable de: 

 

a) De la veracidad e integridad de la información entregada en dichos documentos. 

  

b) Identificar claramente los documentos que componen la oferta técnica y económica.  

 
 

c) Presentar documentos legibles y que se encuentren disponibles en el momento de 

apertura de las ofertas.  

 

d) Presentar todos los documentos exigidos en la convocatoria. La falta de documentos 

será sancionada en la evaluación de la oferta, sin perjuicio que la contraparte técnica y 

administrativa podrá solicitar los antecedentes faltantes. 

 
 

 
4.1.5. Plazos de recepción 

 
La recepción de la propuesta  finalizará  impostergablemente  el día 12 de junio de 2023, a las 

16:00 horas. Las postulaciones que no sean entregadas dentro del plazo y horario establecido 

serán declaradas inadmisibles y no serán evaluadas. 

 
 
 
 

4.2. OFERTA TÉCNICA 
4.2.1. Identificación y experiencia del consultor 

 
 
La propuesta técnica deberá contener una presentación de la empresa e informar la experiencia 

específica que posee en el desarrollo de este tipo de consultorías. Deberá proveer los 

antecedentes que avalen su experiencia en los últimos 5 años en este tipo de proyectos, 

incluyendo una nómina de clientes con la respectiva información de contacto. Esta información 

debe ser presentada utilizando el formato contenido en Anexo N° 1. 

 

día 12 de junio de 2023, a las           
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Identificación y experiencia del equipo de trabajo: El/la proponente/a deberá incluir una 

descripción de la organización del equipo de trabajo propuesto, incorporando su organigrama 

y los curriculum vitae de cada uno de los profesionales que forman parte del equipo de trabajo 

de la consultoría. Se deberá indicar el nombre de los/as profesionales que componen el equipo 

de trabajo (incluyendo un/a coordinador/a o director/a) responsable por la prestación del 

servicio, señalando el nivel académico, experiencia profesional en roles en proyectos similares 

y las competencias de cada uno/a. Esta información debe ser presentada utilizando el formato 

contenido en Anexo N° 2 y 3. 

 

Metodología: El/la consultor/a deberá entregar el detalle del marco metodológico a utilizar y 

las metodologías específicas para cumplir cada objetivo, con el fin de conocer en detalle el 

alcance y nivel de profundidad con el que abordará este proyecto específico. 

 

Plan de trabajo: El/la consultor/a deberá entregar el plan de trabajo para el desarrollo de la 

consultoría, el que debe ser consistente a la metodología presentada. Se espera que, al menos, 

contenga:  Descripción detallada de las actividades a realizar. Carta Gantt con el uso de los 

recursos (actividad, responsable, plazo, recursos). Detalle de horas dedicadas, por profesional. 

 

Descripción de los entregables: El/la consultor/a deberá entregar una propuesta de plazos 

de entregas, contenidos y propuesta de actividad para la presentación de resultados de cada 

fase. 

 
4.3. OFERTA ECONÓMICA 

 
El/la consultor/a deberá entregar una propuesta económica con el precio final de la consultoría 

a realizar, en el formato disponible en Anexo N° 4.  El precio debe incluir todos los impuestos 

que gravan el servicio. 

 
4.4. EVALUACIÓN DE LA OFERTA 

 

Las ofertas técnicas y económicas recibidas serán evaluadas por la contraparte técnica y 

administrativa, dejando constancia en un acta de evaluación. 
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4.4.1. Criterios de evaluación 
 
La evaluación de la oferta se efectuará respecto de los antecedentes contenidos en la misma, 

sobre la base de una escala de notas de 1 a 5. Para cada una de las propuestas, se calculará un 

puntaje por calificación de la oferta económica y otro por calificación de la oferta técnica, 

obteniendo un puntaje final calculado de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

Puntaje total: (0,95) X POT + (0,05) X POE 
 
Donde: POT: Puntaje oferta técnica, aproximada a una décima. POE: Puntaje oferta económica, 
aproximada a una décima. 
 

4.4.2. Puntaje por oferta técnica 
 
El puntaje de calificación de la oferta técnica se realizará en base a la evaluación de factores 
ponderados, aplicando la siguiente fórmula: 
 
POT: (0,35) X F1 + (0,30) X F2 + (0,30) X F3 + (0,05) X F4 
Donde:  

 

Factores Ponderación 

Factor N°1: Metodología y plan de trabajo. 35% 

Factor N°2: Experiencia de la empresa. 30% 

Factor N°3: Experiencia del equipo de trabajo. 30% 

Factor N°4: Presentación formal de la propuesta. 5% 

 
 
 
 
Factor N°1: Metodología y plan de trabajo 
 

Evaluación Nota Descripción 

Malo 1 La oferta presentada no contiene el detalle del marco metodológico 
a utilizar y las metodologías específicas para cumplir con los 
objetivos del proyecto. Asimismo, el plan de trabajo no es 
consistente a la metodología presentada y carece de una descripción 
detallada de las actividades a realizar; Carta Gantt con el uso de los 
recursos (actividad, responsable, plazo, recursos); detalle de horas 
dedicadas por profesional. 

Regular 3 La oferta presentada contiene el detalle del marco metodológico a 
utilizar y las metodologías específicas para cumplir con los objetivos 
del proyecto. 
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Sin embargo, el plan de trabajo de la consultoría no es consistente a 
la metodología presentada y/o carece de una descripción detallada 
de las actividades a realizar; Carta Gantt con el uso de los recursos 
(actividad, responsable, plazo, recursos); detalle de horas dedicadas 
por profesional. 

Bueno 5 La oferta presentada contiene el detalle del marco metodológico a 
utilizar y las metodologías específicas para cumplir con los objetivos 
del proyecto. Asimismo, el plan de trabajo de la consultoría es 
consistente a la metodología presentada y contiene una descripción 
detallada de las actividades a realizar; Carta Gantt con el uso de los 
recursos (actividad, responsable, plazo, recursos); detalle de horas 
dedicadas por profesional 

 
Factor N°2: Experiencia de la empresa 
 

Evaluación Nota Descripción 

Malo 1 El/la proponente/a posee menos de 2 años de experiencia en 
consultorías de proyectos vinculados a temáticas de calidad y 
sustentabilidad en alimentos con foco en desarrollo económico 
territorial. 

Regular 3 El/la proponente/a posee entre 2 y 4 años de experiencia en 
consultorías de proyectos vinculados a temáticas de calidad y 
sustentabilidad en alimentos con foco en desarrollo económico 
territorial. 

Bueno 5 El/la proponente/a posee 5 o más años de experiencia en 
consultorías de proyectos vinculados a temáticas de calidad y 
sustentabilidad en alimentos con foco en desarrollo económico 
territorial. 

 
Factor N°3: Experiencia del equipo de trabajo 
 

Evaluación Nota Descripción 

Malo 1 En los últimos 5 años los integrantes del equipo de trabajo, en 
promedio, no han participado en proyectos vinculados a temáticas 
de calidad y sustentabilidad en alimentos con foco en desarrollo 
económico territorial. 

Regular 3 En los últimos 5 años los integrantes del equipo de trabajo han 

Ha participado, en promedio, en al menos 3 proyectos vinculados a 
temáticas de calidad y sustentabilidad en alimentos con foco en 
desarrollo económico territorial. 

Bueno 5 En los últimos 5 años los integrantes del equipo de trabajo han 
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Ha participado, en promedio, en 4 o más proyectos vinculados a 
temáticas de calidad y sustentabilidad en alimentos con foco en 
desarrollo económico territorial. 

 
Factor N°4: Presentación de la propuesta 
 

Evaluación Nota Descripción 

Malo 1 La documentación de la oferta no es clara, es ilegible e incompleta. 
Se requiere solicitar dos o más aclaraciones al oferente. 

Regular 3 La documentación de la oferta es clara, legible pero incompleta. Se 

requiere solicitar una aclaración al oferente. 

Bueno 5 La documentación de la oferta es clara, legible y completa. No se 
requiere 

solicitar aclaraciones al oferente. 
 

4.4.3. Puntaje por oferta económica 
 

El puntaje de calificación de la oferta económica se realizará en atención al valor total del 

servicio informado, asignando nota 5 a la única oferta o a la oferta de menor precio, en caso de 

haberse presentado más de una oferta. El valor asignado al resto de las ofertas, en su caso, se 

obtendrá de la aplicación de la siguiente fórmula: 

 

PEi=P(min)P(i)*5 

 

Donde: 

PE(i): Puntaje Económico de la oferta i 

P(min): Monto de la oferta de menor valor 

P(i): Monto de la oferta i 

 

En caso de empate entre dos o más propuestas técnicas, se resolverá adjudicar a aquella que 

haya obtenido una mejor calificación en el factor “Experiencia del Equipo de Trabajo”. Si el 

empate persistiera, se preferirá a aquella que obtenga la mejor calificación en el factor 

“Experiencia de la Empresa”. 

 
4.5. ASPECTOS DE CONTRATO 

 
4.5.1. Plazo de ejecución 
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El plazo de desarrollo de esta consultoría es de 150 días corridos, contados desde la fecha de 

celebración del contrato con él o la licitante, pudiendo proponer, un plazo menor de ejecución. 

 

4.5.2. Presupuesto 

 

El presupuesto máximo disponible para esta consultoría es de ocho millones de pesos 

($8.000.000), impuestos incluidos. Este monto comprende todos los gastos para su ejecución 

por parte del o de la licitante. 

 

4.5.3. Entregables y forma de trabajo 

 

Informe Inicial de ajuste metodológico: el/la licitante entregará un informe inicial que 

contendrá las eventuales modificaciones al plan de ejecución presentado en su propuesta, así 

como los ajustes al cronograma inicial, atendiendo las recomendaciones y aclarando las 

preguntas surgidas durante la reunión inicial. 

 

Informe de Avance 1: el/la consultor/a deberá elaborar, en base al cronograma, un informe de 

avance cuyo contenido deberá tener plena concordancia con los Términos de Referencia y el 

plan de ejecución incluido en el informe inicial. Sin perjuicio de lo anterior, deberá incluir como 

mínimo los resultados asociados a los objetivos 1 (parcial) y 2 (total). 

 

Informe de Avance 2: el/la consultor/a deberá elaborar, en base al cronograma, un informe de 

avance cuyo contenido deberá tener plena concordancia con los Términos de Referencia y el 

plan de ejecución incluido en el informe inicial. Sin perjuicio de lo anterior, deberá incluir como 

mínimo los resultados asociados al objetivo 3. 

 

Informe final: el/la consultor/a deberá elaborar un informe final de la consultoría, que 

contendrá, además de la información correspondiente a los informes anteriores, las actividades 

y productos obtenidos en el último período de ejecución, según cronograma y plan de ejecución 

aprobado. Deberá contener, como mínimo, los siguientes elementos: 
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-Resumen ejecutivo.  

-Informes de avances debidamente corregidos en base a observaciones de la contraparte 

técnica y administrativa. 

 -Reporte de actividades y productos del último período de la consultoría. 

-Recomendaciones prácticas y lecciones aprendidas a partir de la consultoría realizada.  

-Presentación de la consultoría (principales aspectos) en formato pdf. 

 

Los informes serán analizados por la contraparte técnica y administrativa. Si existieran 

observaciones, el/la consultor/a deberá mantenerse a disposición de la contraparte técnica y 

administrativa hasta que dichas observaciones sean respondidas satisfactoriamente. 

 

Además, el/la consultor/a deberá entregar al Agente Operador Intermediario (en caso de que 

el proyecto sea agenciado), todos los documentos digitalizados finales e intermedios y archivos 

informáticos generados que se utilicen como soporte al análisis realizado en el transcurso de la 

consultoría. Dichos documentos serán rendidos por el AOI en las rendiciones trimestrales ante 

Corfo. 

 

La Tabla N°3 indica los plazos de cada uno de los informes contemplados en la presente 

consultoría, así como el porcentaje del precio asociado. 

 

 

Entrega Plazos en días corridos para 
cada entrega 

Porcentaje del monto total 
contratado 

Documentación Inicial Fase 
1 

30 30% 

Documentación asociada a 
Fase 2 

90 30% 

Documentación asociada a 
fase 3 

150 40% 

Total días 150 100% 

 

El/la consultor/a podrá proponer plazo de entrega distinto, acorde a la planificación de 

actividades que presente, lo cual será materia de evaluación durante el proceso de selección. El 
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pago efectivo de los montos contratados, de acuerdo con los porcentajes señalados en la Tabla 

N°3, se realizará una vez que la contraparte técnica y administrativa apruebe los informes y 

contra la debida emisión de la factura. 

 

4.5.4. Característica de la empresa 

 

La empresa consultora deberá demostrar experiencia en la realización de consultorías de 

gestión empresarial, capacitación, coaching, sostenibilidad, estrategias de triple impacto, 

metodologías ágiles, entre otros pertinentes con la consultoría presentada. La experiencia de la 

empresa (persona natural o jurídica) debe ser consignada en el Anexo 1, entregando 

información de contacto de empresas o instituciones a las cuales prestó servicios con 

anterioridad. 

 

4.5.5. Características del equipo de trabajo 

 

El equipo de trabajo de la consultoría deberá demostrar experiencia en estudios y/o proyectos 

orientados a: 

• Temas territoriales y cadenas de valor, calidad y sustentabilidad alimentaria. 

• Conocimiento en tema de alimentos y agregación de valor. 

• Gestión empresarial. 

• Trabajo colaborativo y gestión de proyectos con metodologías ágiles. 

Cualquier cambio en los integrantes del equipo de trabajo adjudicado, deberá ser informado al 

AOI y aprobado por éste previo a su ocurrencia. No obstante, en cualquier caso, el/la 

consultor/a reemplazará al/a la integrante por otra persona con calificaciones y experiencia 

similares a las de la persona reemplazada. 

 

4.5.6. Responsabilidades del consultor/a y/o Licitante 

 

El/la consultor/a será responsable de las actividades y tareas descritas en los Términos de 

Referencia y en su oferta técnica, y de entregar los productos descritos en ellos. 
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Asimismo, se compromete a proveer las aclaraciones de términos de metodología, el perfil 

profesional y dedicación del personal propuesto u otros aspectos, a completa satisfacción 

conforme lo acordado en la reunión de inicio. 

En este sentido, deberá: 

• Desarrollar las actividades descritas en esta consultoría, utilizando procesos y prácticas de 

análisis estándar y debidamente fundadas. 

Suministrar los archivos digitales que sustenten los resultados de cualquier análisis numérico, 

modelo o diseño a ser revisado y que servirán de soporte a efectos de aprobación de los 

informes señalados en el punto 3.1.1. Todos los archivos deberán ser entregados en su versión 

‘editable’ y los que no permitan su edición serán rechazados, salvo que hagan también entrega 

de la versión editable.  

• Aceptar y colaborar con la supervisión y evaluación que se establezcan para el normal 

desarrollo de la consultoría y el cumplimiento del contrato.  

• Elevar una propuesta basada en criterios técnicos, respetando las normas y políticas del 

Estado de Chile. Las características de la consultoría deberán ser tales que ofrezcan las mejores 

condiciones para entregar una visión independiente y equilibrada.  

• Durante el período de la consultoría, mantendrá canales de comunicación abiertos para el 

intercambio de ideas sobre el desarrollo del proyecto.  

• Integrar un equipo profesional que estará compuesto, como mínimo, por 4 profesionales con 

experiencia demostrada en las materias de la consultoría, siendo determinantes la especialidad 

y la experiencia. 

 

4.5.7. Exposición de resultados 

 

El/la Consultor/a deberá exponer a la contraparte técnica y administrativa (ver punto 4.1.2) 

los resultados iniciales, intermedios y finales de la consultoría, apoyado/a en medio visual, y a 

quien la contraparte incorpore. Se deberán considerar, además, reuniones presenciales y/o 

virtuales intermedias a solicitud de la contraparte técnica y administrativa. El/la directora/a o 

gerente o coordinador/a del proyecto deberá estar presente en estas reuniones. 

 

4.5.8. Sobre los antecedentes legales 
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Previo a la firma del contrato, la Empresa Consultora deberá hacer entrega de los siguientes 

documentos: 

 

-Fotocopia del RUT de la Empresa y de su Representante Legal.  

-Tratándose de empresas individuales de responsabilidad limitada, sociedades  anónimas, 

sociedades de responsabilidad limitada, sociedades por acciones, u otras sociedades 

comerciales, se debe adjuntar original o fotocopia de su inscripción en el Registro de Comercio, 

con certificación de su vigencia, o bien original o fotocopia del Certificado de Vigencia, 

otorgados por el respectivo Conservador de Bienes Raíces respectivo, con fecha no anterior a 

un mes contados desde la fecha de presentación de la oferta, así como el documento en que 

conste la personería del representante, o el poder para representar a la empresa o sociedad. No 

obstante, lo anterior, en el caso de personas jurídicas acogidas a la Ley N° 20.659, deberá 

acompañarse en su lugar original o fotocopia del Certificado de Vigencia y de Estatuto 

Actualizado, emitido por el Registro de Empresas y Sociedades, con fecha no anterior a un mes 

contado desde la fecha de presentación de la oferta.  

Documento que certifica que las empresas se encuentran al día en el cumplimiento de 

cotizaciones de seguridad social y seguro de desempleo (F30).  

Tratándose de otras personas jurídicas, se deberán adjuntar los antecedentes que acrediten su 

vigencia y la personería del representante legal, emitidos por las autoridades que 

correspondan, con fecha no anterior a un mes contado desde la fecha de presentación de la 

oferta.  

-Declaración jurada simple según Anexo 5.  

-Certificado de deuda tributaria.  

- Formulario 22 año 2023 del Impuesto a la renta con su correspondiente comprobante de 

pago, en caso de haber tenido que pagar impuesto. 

 

4.5.9. Del contrato  

 

El contrato será firmado en tres ejemplares entre la Empresa Consultora y el AOI, previa 

recepción y validación por parte del AOI de la propuesta presentada por la Consultora. 
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4.5.10. Confidencialidad 

 
Las Partes declaran que es Información Confidencial propiedad de FUDEA UFRO toda aquella 

referida a procedimientos, métodos de producción, comercialización, administración, 

publicidad, marketing, asesoría, dirección u organización interna, proyectos financieros, 

estrategias de mercado, antecedentes personales de las empresas participantes de AVA Los 

Ríos, así como cualquier información y/o asesoría proporcionada por las empresas en virtud 

de la ejecución del presente Contrato, o relacionada con la innovación, tecnología, experiencia, 

metodología o prácticas de las empresas de AVA Los Ríos, así como toda la información 

contenida en manuales, estudios, audio, gráficas y materiales, y cualquier otro documento o 

información orales o escritas, la cual deberá considerarse y tratarse como confidencial por el/la 

Consultor/a, sus afiliados, subsidiarias, accionistas, directores, funcionarios y empleados como 

si fuera propia y no podrá duplicarse, publicarse o revelarse de forma alguna sin la autorización 

previa y por escrito de FUDEA UFRO. 

Sólo a modo ejemplar, y sin que la siguiente enumeración sea taxativa ni importe una limitación, 

la Información Confidencial comprende entre otras materias: 

Toda información escrita, gráfica, computacional, electrónica o de cualquier otra especie 

referente a los contenidos creativos, historia, operaciones, certificaciones, ventas, marketing, 

aspectos legales, situación financiera y económica de las empresas de AVA Los Ríos que 

participarán en esta consultoría, incluyendo documentos, archivos, estados financieros, 

información contable, contratos, informes, correos electrónicos, memorandos, soportes 

audiovisuales y cualquier otra información relacionada con las partes u otras empresas 

relacionadas, esté o no especificada como confidencial; Toda información comunicada 

oralmente por las empresas de AVA Los Ríos a través de cualquier Representante de ésta; Todo 

material, muestra, fórmula, proceso, sistema, patente de invención, modelo de utilidad, marcas, 

diseño, tecnología, descubrimientos, know-how, ideas de negocios, etc., y los derechos 

relacionados con lo anterior, sean o no patentables y/o registrables; La mera circunstancia de 

haberse firmado el contrato, así como el estado y desarrollo de la ejecución de los Servicios 

tendrá igualmente carácter secreto y confidencial y como tal deberá ser tratada; y Toda otra 
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información no contemplada en los números anteriores, y que en definitiva pueda ser útil para 

la competencia, ya sea directa o indirecta de las empresas de AVA Los Ríos. 

En consecuencia, el/la Consultor/a asume las siguientes obligaciones: 

1. No hacer uso ni poner a disposición, vender, divulgar, reproducir, o de cualquier manera 

comunicar Información Confidencial a terceras personas, a no ser que fuere procedente en el 

cumplimiento de alguna actividad que específicamente se le hubiere encomendado, sea durante 

o una vez terminada la vigencia de este instrumento. 

2. Mantener bajo custodia todos y cada uno de los documentos, CDs, disquetes, cintas 

magnéticas, e-mail u cualquier otro soporte físico o electrónico que contengan Información 

Confidencial, que hubiere recibido o pertenezcan a las empresas de AVA Los Ríos. La custodia 

mencionada supone que ellos se guardarán reservadamente y sólo tendrán acceso a la 

información allí contenida aquellas personas cuyo conocimiento de la Información Confidencial 

sea estrictamente necesario. 

3. Si el/la Consultor/a quisiere o debiere comunicar a terceras personas, asesores o a otras 

empresas proveedoras, suyas, cualquier tipo de Información Confidencial, requerirá la 

autorización previa y expresa de FUDEA UFRO y la o las empresas de AVA Los Ríos 

involucradas. Esta autorización podrá darse por los representantes legales de FUDEA UFRO a 

través de cualquier medio escrito, incluyéndose fax, telegrama, correos, correo electrónico y 

otros. El/la Consultor/a deberá comunicar a las personas o entidades que tengan acceso a la 

Información Confidencial, previo a la entrega de esta, el hecho de quedar sujetas a las mismas 

normas que dispone el presente Contrato. 

4. El/la Consultor/a no podrá atribuirse ni dar a conocer de forma alguna, contenidos 

protegidos por derechos de autor, marcas comerciales y otras cosas incorporales susceptibles 

de someterse al registro de propiedades intelectuales o industriales, que haya conocido con 

motivo, causa u ocasión de la ejecución del presente instrumento. La prohibición antes 

mencionada supone que el/la Consultor/a no podrá intentar inscribir en el Registro de 

Propiedad Intelectual o Industrial, a su nombre ni al de terceras personas, alguna de las cosas 

incorporales que lleguen a su conocimiento con motivo, causa u ocasión de la ejecución del 

presente instrumento. 

5.- El/la Consultor/a se comprometen a dar aviso por escrito y sin tardanza a FUDEA UFRO, en 

caso de enterarse de cualquier apropiación indebida, divulgación o uso no autorizados de la 
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Información Confidencial por cualquier persona o entidad, y a adoptar las medidas necesarias 

dentro del más inmediato plazo para restringir, reducir o remediar de otro modo la 

apropiación, divulgación o uso indebidos de esa Información Confidencial. 

6. El/la Consultor/a acepta que la Información Confidencial adquirida en virtud de sus 

relaciones recíprocas será además considerada como secreto empresarial en los términos de 

los artículos 86 y siguientes de la Ley de Propiedad Industrial, y en consecuencia responderán 

de las responsabilidades civiles y penales que correspondan. 

 

4.6. CONSULTAS Y ACLARACIONES 

 

Las consultas a las Bases del concurso se realizarán a través de correo electrónico dirigido a 

maritza .frontera @ufrontera .cl hasta  las 15:00 del  8 de junio  de 2023 , las que  serán 

respondidas como máximo al segundo día hábil siguiente. 

 

 
 

 
 
 
 

maritza.becerra@ufrontera.clyenifer.gacitua@ufrontera.cl



ANEXOS

ANEXO Nº 1: IDENTIFICACIÓN Y EXPERIENCIA DEL CONSULTOR

NOMBRE EMPRESA CONSULTORA

RUT EMPRESA CONSULTORA

PRESENTACIÓN DE LA EMPRESA

CONSULTORA (Máximo 1.000

palabras)

ANTECEDENTES DE EXPERIENCIA (ÚLTIMOS 5 AÑOS)

TIPO DE SERVICIO

PRESTADO

SECTOR

PÚBLICO/

PRIVADO

DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS

PRESTADOS

NOMBRE DE LA

INSTITUCIÓN O EMPRESA A

LA QUE SE PRESTÓ SERVICIO

PERÍODO DE

PRESTACIÓN DE

SERVICIOS

NOMBRE Y TELÉFONO DE

CONTACTO



ANEXO Nº 2: IDENTIFICACIÓN Y EXPERIENCIA DEL EQUIPO DE TRABAJO (*)(**)

ROL EN EL

PROYECTO

FUNCIONES ASOCIADAS

AL ROL (Enumere)

NOMBRE DEL

PROFESIONAL

TÍTULO

PROFESIONAL

PROYECTOS EN LOS

QUE HA

PARTICIPADO

NOMBRE DE LA

INSTITUCIÓN EN

QUE SE

DESARROLLO EL

PROYECTO

PERÍODO DE

PRESTACIÓN DE

SERVICIOS

ANTERIORES

NOMBRE Y

TELÉFONO DE

CONTACTO

Coordinador/

Director

(*) Adjuntar organigrama del equipo de trabajo propuesto para el proyecto.
(**) Adjuntar Currículum Vitae de cada uno de los integrantes del equipo de trabajo.



ANEXO Nº 3: CARTA DE COMPROMISO EQUIPO DE TRABAJO

Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha.

Señor

Elija un elemento.

Presente

Estimado Sr(a)

Yo, (nombre del representante de la persona jurídica), (cédula de identidad o documento de
identificación de acuerdo a lo que corresponda) Nº (número de la cédula de identidad o
documento de identificación de acuerdo a lo que corresponda), en representación de (nombre de
la persona jurídica), rol único tributario Nº (agregar número de rol único tributario), ambos
domiciliados para estos efectos en (nombre de la calle) Nº (número de la calle), comuna de
(nombre de la comuna), Región (nombre de la región), me comprometo a mantener la
constitución del equipo de trabajo declarado en el Anexo 2 de la oferta presentada para el
Proyecto denominado: ……………………………………………………………………….., del
Programa de Territorio Integrado.

Finalmente, cualquier cambio en los integrantes del equipo de trabajo adjudicado, debido a causas
externas no previstas, será informado al AOI y aprobado por éste previo a su ocurrencia. No
obstante, en cualquier caso, se reemplazará al/a la integrante por otra persona con calificaciones y
experiencia similares a las de la persona reemplazada.

(Firma del representante de la persona jurídica)



ANEXO Nº 4: OFERTA ECONÓMICA

TOTAL DE HORAS DE LA

CONSULTORÍA(*)

PRECIO FINAL DE LA

CONSULTORÍA (**)

SERVICIO DE CONSULTORÍA

(*) Indicar el total de horas que el equipo de trabajo dispondrá para la ejecución de la consultoría.
(**) Valor total del servicio, impuestos incluidos.



ANEXO N°5

DECLARACIÓN JURADA SIMPLE

PERSONA NATURAL Y/O JURÍDICA

Yo, [nombres y apellidos], Cédula de Identidad [xx.xxx.xxx-x], [Profesión], [domicilio],

vengo en declarar bajo juramento que los antecedentes entregados son fidedignos.

Asimismo, que no tengo la calidad de gerente(a), administrador(a), Representante Legal de

una sociedad de personas de la que formen parte funcionarios de CORFO y/o FUDEA UFRO

Finalmente, declaro también bajo juramento que no he sido condenado(a) por prácticas

ilícitas sancionadas como delitos, dentro de los 2 años anteriores a la presente

postulación.

Nombre y Firma

RUT [xx.xxx.xxx-x]






























